
REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TENIS 
REUNIÓN DEL COMITÉ ANTIDOPAJE e INTEGRIDAD 

 
 

ACTA 02/19 
 
 
Fecha de la reunión : 16 de diciembre de 2019 
Hora   : 20:30 horas 
Lugar  : Despacho profesional F. Morales 
   Tenor Viñas 4-6, 5º1 
   08021 Barcelona 
 
Asistentes:    Fermín Morales, Jorge de Amilibia 
   y Carles Vicens 
            
Técnicos :   Dr. Ángel Ruiz-Cotorro  
Excusa su presencia :   Javier Moreno 
 
 
0.- Asuntos de trámite:    La reunión ha sido convocada con carácter ordinario 
para revisar la actividad desarrollada durante 2019. El Sr. Fermín Morales da la bienvenida a 
los asistentes y da inicio a la reunión en la que, siguiendo el Orden del Día, se han tratado 
los siguientes puntos: 
 
1.- Aprobación del acta de la reunión anterior (17/06/2019):  Se aprueba  
 
2.-  Área institucional:  2.1 Resumen de actividades 2019: 
 
 2.1.a) Antidopaje:   - Controles: se da cuenta del listado de controles efectuados, 
entregado por la AEPSAD, con detalle del tipo de controles, tipo de matriz y jugadores/as en 
grupos de seguimiento. 
    - Charlas formativas: Se informa de la asistencia de 
miembros del Comité (Jorge Amilibia) a las sesiones formativas desarrolladas durante 2019 
en el Rafa Nadal Tour (RCT.Barcelona - 5/01/19), Trofeo Conde de Godó (RCT.Barcelona – 
20/04/19) y Campeonato de España por Equipos Junior (R.Zaragoza CT – 9/07/19) 
 
 2.1.b) Integridad: El Presidente informa de que la RFET formuló petición para 
comparecer como acusación particular en la Audiencia Nacional en el procedimiento que se 
sigue por presunta compra-venta de partidos. El órgano judicial decidió que sólo podía 
comparecer como acusación popular, bajo fianza de 5.000 euros. La RFET decidió no abonar 
dicha fianza, ofreciendo total colaboración institucional. 
 
     - Charlas formativas: Jorge Amilibia asistió a jornadas de 
formación en el Campeonato de España Infantil-Manuel Alonso ( Sport Club Alicante – 07/19) 
y en el Campeonato de España Junior (C.Stadium Casablanca – 07/19). En ambos eventos 
participaron miembros de la brigada especializada de la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional 
de Policia. 
 
    - Firma de Convenios:  Por impulso de este Comité, 
durante 2019 la RFET ha suscrito sendos Convenios de colaboración con el Cuerpo de 
Policía Nacional en fecha 1/04/19 y con el Cuerpo de la Guardia Civil en fecha 20/05/19. El 
objeto de estos Convenios es la colaboración institucional en la lucha contra las apuestas 
ilegales y el amaño de partidos. 
 
3.-  Novedades en la actividad del Comité:  
 
 3.1.a) La AEPSAD ha solicitado información puntual sobre controles en el 
Campeonato de España Absoluto por Equipos de 2ª categoría. Se les ha proporcionado por 
este Comité información sobre todas las competiciones y en especial sobre la reseñada. 



 
 3.1.b) La AEPSAD cursó un amplio requerimiento informativo sobre jugadores y 
clubes del área de la Comunidad de Valencia. Este Comité ha prestado la colaboración 
requerida. 
 
 3.2 La RFET, a través de este Comité remitió información de años precedentes a 
determinados medios periodísticos (Junio 2019), con copia al Dr. Stuart Miller (Director 
médico de la ITF) respecto de la actividad de control del dopaje en el ámbito tenístico 
español. 
 
 3.3 Agenda 2020: Se formuló propuesta para que la RFET se adhiera al 
programa “Antidoping Green Seel”, habiéndose aceptado tal adhesión según informó a este 
Comité el Director General de la RFET. 
 
 El próximo 7 de enero de 2020 en el RCT. Barcelona, este Comité ha cerrado el 
compromiso de impartición de una charla formativa antidopaje en el marco del Rafa Nadal 
Tour. 
 
 Está en trámite otra jornada formativa antidopaje en Madrid con ocasión del 
Campeonatos de España Infantiles y/o Cadete, así como otras actividades en estudio. 
 
 Están en estudio actividades de formación en materia de integridad para el curso 
2020 
 
4.- Próxima reunión:    Se efectuará durante el mes de abril 2020, en fecha a confirmar. 
  
 
Y no habiendo mas asunto que tratar, se levanta la sesión a las 21:30h del día señalado ut 
supra, extendiéndose la presente acta que como secretario certifico y doy fe, con el visto 
bueno del presidente 
 
 
 
Secretario     Visto Bueno del Presidente 
Jorge de Amilibia    Fermín Morales 


